
Por medio del cual el Consejo Municipal de panamá, exonera los
impuestos municipales a la Junta Comunal de Santa Ana, para realizar
el FESTABAL 2024, en la Plaza Santa Ana, durante los días 4, 16, 17 y
18 de febrero de 2024.

CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. P.

De 30 de enero de 2O24

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
En uso de sus facultades legales y,

E@N9 SfEERAN{ DO:

Que la Junta Comunal de Santa Ana, estará realizando diversas actividades donde tendrán
Presentación de la Reina del FESTABAL 2024, Discoteca Móvil, culecos, Noche de combos
[{acionales, orquestas de Salsa, Artistas, participación de quince (15) Comparsas, Desfile de
Los Indios, expendio de bebidas alcohólicas, entre otras, con motivo de lá celebración del
FESTABAL 2O24, en la Plaza de Santa Ana;

Que, a tal efecto, se ha recibido en este Consejo Municipal de panamá, solicitud de
exoneración de los impuestos municipales de estas actividades a realizarse los días 4, 16, 17 y
18 de febrero de 2O24, act¡v¡dad organizada por la Junta Comunal de Santa Ana;

Que el Acuerdo No40 de 19 de abril de 2011, en sús Artículos Nos. 17 y 1g de la Reforma
Tributaria, en su capítulo V, Exenciones y Exoneraciones, prevé este tipo dé exoneraciones;

Que el Artículo 248 de la Constitución Política de la República de panamá, faculta a los
consejos Municipales a conceder exenciones de derechos, tásas e impuestos municipales;

Que esta cámara Edilicia no ve impedimento alguno para acceder a la presente solicitud.

AC{JERDA:

ARTÍcuLo FR!&lERo: EXoNERAR los impuestos municipales a la Junta comunal de Santa
Ana, para realizar diferentes actividades, donde tendrán presentación de la Reina del
FESTABAL 2024, Discoteca Móvil, culecos, Noche de combos Nacionales, orquesta de Salsa,
Artistas, partic¡pación de quince (15) comparsas, Desfile de Los Indios, expendio de bebidas
alcohólicas, entre otras, con motivo de la celebración del FESTABAL 2024, en la plaza de Santa
Ana los días 4, 16, 17 y 18 de febrero de 2024.

ART'ÍCULO SEGUNEOI El presente Acuerdo empezará a regir a partir de su sanción.

Dado en la ciudad de Panamá, a los treinta (30) dias del mes de enero del año dos mil
ve¡nt¡cuatro (2024).
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